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Orense - Allariz - Ginzo-Cualedro-Peñaverde-Rebordondo-Medei- 
ros-San Martín-Cualedro-Gironda: Una de ida y vuelta los dias 
festivos.

Orense-Allariz-Ginzo-Estivadas-Verín: Una de ida y vuelta 
los días 3. 11 y 23 de mes.

Gironda-Cualedro-Medeiros-Rebordondo-Verin: Una de ida y 
vuelta los días 2, 11 y 23 de mes.

Videferre-Oimbra-Verín: Una de ida y vuelta los días 3, 11 
y 23 de mes.

Abeleda-Junquera-Allariz: Una de ida y vuelta los días 1 y 
15 de mes.

Orense-Allariz-Maceda: Una de ida y vuelta los días 4 y 20 
de mes.

Madeiros-Rebordondo-Estivadas-Trasmiras-Ginzo de Limia: 
Una de ida y vuelta los días 14 y 27 de mes.

Horarios: Se fijarán de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:

Tres de 54 plazas para viajeros sentados.
Cuatro de 50 plazas para viajeros sentados.
Siete de 45 plazas para viajeros sentados.
Dos de 40 plazas para viajeros sentados.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1,532 pesetas viajeros por kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,23 pesetas cada 

10 kilogramos por kilómetro o fracción.
Incluidos todos los aumentos autorizados hasta la fecha.
Sobre las tarifas viajero por kilómetro, incrementadas en su 

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril: En la apli
cación d-1 Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación con el 
ferrocarril como coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1935, el concesionario deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se 
llevará efecto por el mismo, en la forma prevista en las cita
das disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad 
alguna sobre su importe.

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, José 
Luis García López.—470-A.

2831 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se adjudica definitivamen
te a «Autotransportes Teruel, S. A.», el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Casas Bajas y Teruel, con hijuelas, como 
resultante de la unificación de los servicios de igual 
clase V-843 y V-1111. Unificación número 260.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 14 de octubre de 1977, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Auto Transportes Teruel, S. A.», el servicio público 
regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera entre Casas Sajas y Teruel, con hijuelas, 
como resultante de la unificación de los servicios de igual 
clase V-843, entre Casas Bajas y Teruel, y V-1111, entre Teruel 
y Vallanca, con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario: El itinerario entre Teruel y Casas Bajas, de 49 ki
lómetros, pasará por Villastar, Villel, El Campo, Libros, Alma
cén de Minas, Mas de Jacinto, Torrebaja, Puente Los Santos, 
Ademuz y Casas Altas. El itinerario entre Puente Los Santos 
y El Cuervo, de 10 kilómetros, pasará por Castielfabib, Ademuz- 
Vallanca, de siete kilómetros, se realizará sin paradas fijas in- 
termedias.

Con parada obligatoria, para tomar y dejar viajeros y encar
gos, en los puntos mencionados.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Casas Bajas-Vallanca-Teruel: Una sencilla, los días labo

rables.
Teruel-Vallanca: Una sencilla, los días laborables.
Puente Los Santos-Casas Bajas; Una sencilla, los laborables.
El Cuervo-Torrebaja-Teruel: Una de ida y vuelta, los labo

rables.
Teruel-Villel-Torrebaja: Una de ida y vuelta, los laborables.
Horarios: Se fijarán de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:
Quedan afectos los siguientes vehículos: Tres autocares, de 

33, 35 y 39 plazas, pora viajeros sentados, cada uno.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 1,53 pesetas viajero/Km.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,2295 pesetas 

cada 10 Kg/Km. o fracción.
Incluidos todos los aumentos autorizados hasta la fecha.
Sobre las tarifas viajero/Km., incrementadas, en su caso, 

con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Segu
ro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: En la apli- 
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación con el 
ferrocarril como afluente b).

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, José 
Luis García López.—472-A.

2832 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se adjudica definitiva
mente a «Xampany, S. L.», e! servicio público re- 
guiar de transporte de viajeros por carretera Léri- 
da-Torres de Segre-Cogul y Albages, como resul
tante de la unificación de los servicios de igual 
clase: V-381, V-1206 y V-1568 (unificación núme
ro 256).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de octubre de 1977, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Xampany, S. L.», el servicio público regular de trans
portes de viajeros equipajes y encargos por carretera entre los 
puntos indicados, como resultante de la unificación de los ser
vicios de igual clase: V-381, entre Lérida y Torres de Segre; V-1206, 
entre Cogul y Lérida, y V-1568, entre Albages y Lérida, con 
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Lérida y Torres de Segre, de 
18 kilómetros, pasará por La Bordeta, Albatarrech, Montoliu y 
Sudanell. El itinerario entre La Bardeta y Cogul, de 21 kilóme
tros, pasará por Artesa de Lérida y Aspa. El itinerario entre 
Artesa de Lérida y Albages, de 18,5 kilómetros, pasará por Puig- 
vert de Lérida y Castelldans, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Torres de Segre-Lérida: Dos de ida y vuelta diarias.
Torres de Segre-Lérida: Dos de ida y vuelta los laborables.
Cogul-Lérida: Dos de ida y vuelta los laborables.
Albages-Lérida: Una de ida y vuelta diarias.
Albages-Lérida: Una de ida y vuelta los laborables.
Castelldans-Lérida: Una de ida y vuelta diaria.
Castelldans-Lérida: Una de ida y vuelta los laborables.
Horarios: Se fijarán de acuerdo con las conveniencias del 

interés público, previa aprobación por la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Quedan afectos los si
guientes vehículos:

Cuatro con un mínimo de 50 plazas cada uno para viajeros 
sentados.

Dos con un mínimo de 40 plazas cada uno para viajeros sen
tados.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 1,44 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,218 pesetas ca

da 10 kilogramos o fracción.
Incluidos todos los aumentos autorizados hasta la fecha.
Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas, en su 

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio con respecto al ferrocarril: En la 
aplicación del Reglamento de Coordinación de los Transportes 
Terrestres el presente servicio se clasifica en relación con el 
ferrocarril como coincidente b).

Madrid, 30 de diciembre de 1977.—El Director general, José 
Luis García López.—471-A.

2833 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública la adju
dicación definitiva de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carretera 
entre Santoña y Somo, con hijuela-desviación, como 
resultante de la unificación de los servicios de 
igual clase V-285 y V-1591. Unificación número 231.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 19 de octubre de 1977, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Transportes Los Diez Hermanos, S. A.», el servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes


